
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 050013110-007-2021-00502 
Ref. Divorcio Contencioso 

 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, se accede a lo 
solicitado y en consecuencia se remite respuesta al oficio N° 780 emitido por la E.P.S SURA. 
  

 
NOTIFÍQUESE   
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